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III. Otras disposiciones

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.
JUAN CARLOS R.

. El Mini~lro de Defensa.
JUllAN GARCIA VARGAS
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ORDEN de 23 de diCiembre de /991 por la que 5e COI/ceden
los f;cuej7ciosfiscales prf'l'is[os eH !aLey 15/1986, de 25 de
abril, a la. Empresa {(L¡¡ciano Rosltio, Sociedad AnóJI/II1Q
Labora!J).
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y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,°
del Real Decreto 2696/1986, _

Segundo.-Igualmente gozará de. libertad de amortización, referida
a los elcmcntos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros anos improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad AnÓI1l111a Laboral,. con arreglo a la
Ley 15/1986. de. 25 de abriL

Madrid, 23 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
01: 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Exento. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada -por el representante de «Luciano
Rosillo. Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-02151439, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación d~l expediente se han obsérvado
las disposiciones de carácter reglamentarioquc a estos efectos cstoblcce
el Real Decreto 2696j1986. de 19 de diCH:mbre ((Boletín O!icial d\.'I
Estado» de J de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abr.i1;

Considerando que se cumplen los reqUIsitos establecidos en el
articulo 21 de la l..ey 15/1986, de 15 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignadoel numero
7.545 de inscripción, -

Estc Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribulos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con,. arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se' conceden a ln Socicd;'H1 Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios liscales:

a) Bonilicación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para lJs que se devenguen por la adquisi
ción. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el conCl'pto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de ,cons~itución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo, meluso los
representados por obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios pata el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,
y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo- 4.o
del Real Decreto 2·696/1986.

Segundo.-Igualmente gozad de libertad de amortización, referida
a los elcrne-ntos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad,
durante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se miele una vez que la Sociedad haya
adquil'ido el canicter de Sociedad Anónl!na Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 23 de diciembre de 19'-i l.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director gcner;:¡1 de Tributos, Miguel Cruz Amarós,

Excmo, Se Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 199/ [Jor la que se ('vllccdm
los bellejiciosjisca!es pre1'istos ('JI/a Ley 15/1986, de 25 de

: abril, a /a Empresa «J1e'rmanos Sállchcz.-Man=ancra,
$ociedad Anónima Labora!»,
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1184 REAL DECRETO 3/1/992, de 17 de enero, por d que se
concede la gran cm:: de la Orc/('JI del Mérito lJcromiutico,
con dislillJil'O blanco, al General de dirisioJi del Cuerpo
'Genera! del /:.Jercilo del Aire dOIl Francisco Mira PÚe::.

En atención- a los mérúos y ~ircunslancias_ que concurren en el
General de División del Cuerpo General del Ejército del Aire don
Francisco Mira Pércz.

Vengarn ~onccdcdc la Gran Cruz. de la Orden del Mérito Áeroná-
tico, con distintivo blanca. -

Vista la instancia formulada por el represcntante de «Hermanos
Sánchez-Manzancra,Sociedad Anónima Laboral», con código de idcntí~
tlcación fiscal A-302887 ¡6, en solícitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Labornles, y' - _. ,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establecc
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos estableCidos en el
artículo 21 de la Ley J511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicÍlante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habicndole sido asignado el numero
7.430 de inscripción,

Este Ministerio, apropucsta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposícioncslegales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de- constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que 'se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes
de la Empresa de ~ue procedan la mayoría de los socios trnbajadores
de la Sociedad Anónima Laboral. _

e) Igual bOl1lficacíón, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para lasque se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rcpres~ntados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,
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